
 

   

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
Juzgado Diecinueve Civil Municipal 

 

Bogotá D.C, veintidós (22) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Ref. No. 2022-00038. 

 

En atención a la documental que antecede, por Secretaría infórmese al Centro de 

Conciliación Armonía Concertada que el trámite de aprehensión instaurado por 

GM  FINANCIALCOLOMBIA S.A COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO contra 

GERMÁN LEANDROTOLOSA  TAVERA, se encuentra terminado desde el 29 de 

marzo de 2022, por haberse aprehendido el vehículo objeto de la garantía 

mobiliaria.  

 

Notifíquese y cúmplase,1 

 

 

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

JUEZ 

 

 

 

                                                           
1 Esta providencia se notificó por estado No. 134 de 23 de noviembre de 2022.   
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